
MONEDA  N.° 19810

MONEDA  INCLUSIÓN FINANCIERA

Si bien los pagos digitales en el Perú han 

venido creciendo rápidamente en los últimos 

años, ello ha sido principalmente en el ámbito 

bancarizado, por lo que aún existe una amplia 

proporción de la población que no accede a los 

beneficios derivados de su uso. En ese contexto, 

la implementación de pilotos con CBDC por parte 

del Banco Central puede contribuir a ampliar la 

frontera de los pagos digitales, incluyendo a la 

población no bancarizada, que transa en efectivo y 

cuenta con limitado o nulo acceso a internet.
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MOTIVACIÓN
El acceso y uso de los pagos digitales por parte de la 
población que actualmente transa en efectivo pue-
de elevar su bienestar, al reducir costos y riesgos re-
lacionados con el transporte y manejo de billetes y 
monedas, así como facilitar sus transacciones desde 
la localidad en la que se encuentren. En ese sentido, 
la CBDC1 puede ser una herramienta para ampliar la 
frontera de los pagos digitales en el país, con el obje-
tivo de alcanzar a la población en zonas no bancari-
zadas, con limitada o nula conectividad y alejadas de 
las principales ciudades.

Los pagos digitales en el Perú han venido crecien-
do a un ritmo acelerado desde la pandemia, aunque 
dicho aumento se ha registrado principalmente en la 
población bancarizada en nuestro país. Ello limita el 
desarrollo de los pagos digitales en el Perú, pues de 
acuerdo con la información de la Encuesta Nacional 
de Hogares (Enaho), el 48 por ciento de la población 
adulta no tiene una cuenta de depósito y durante 
los últimos años se ha registrado un relativo estan-
camiento en dicho indicador (Gráfico 1). Los bene-
ficios del acceso a pagos digitales se evidencian en 
el continuo aumento del número de pagos digitales 
por persona, que alcanzó 266 pagos en el 2023.

Adicional al relativo estancamiento observado 
en el nivel de bancarización, no se tiene un avance 
homogéneo en todo el país. Ello se observa en el 
Gráfico 2 (p.12), donde San Martín, Ayacucho, Huá-
nuco, Apurímac, Ucayali, Cajamarca, Puno y Madre 
de Dios son los departamentos que presentan un 
muy bajo nivel de bancarización, así como un alto 
grado de habitantes rurales. Esto refleja la necesi-
dad de incorporar nuevos agentes e instrumentos de 

1 El dinero digital de banco central (CBDC, por sus siglas en inglés) es dinero soberano (soles) en formato digital, que se constituye como un pasivo del instituto 
emisor y que se mantiene en cuentas en el Banco Central.

pago que permitan el acceso a los pagos digitales a 
población no bancarizada. 

Según la Enaho al 2022, en el ámbito geográfico, 
solo el 34 por ciento de las personas que habitan en 

GRÁFICO 1 Evolución de la bancarización y uso de pagos digitales
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zonas rurales se encuentra bancarizada, lo cual sugie-
re que alrededor de dos tercios de la población rural 
no hace uso de pagos digitales2. En ese sentido, se 
reconoce la necesidad de implementar medidas para 
promover la adopción y uso de pagos digitales en las 
áreas rurales.

ACCIONES DEL BCRP
Entre las medidas que viene implementando el Banco 
Central (BCRP) para ampliar el acceso y uso de los pa-
gos digitales en la población peruana se encuentran 
las siguientes: 

a) Expansión del ámbito de la regulación del 
BCRP. Esto se viene implementando a través del 
cambio de la regulación de interoperabilidad, 
acuerdos de pago con tarjeta e información re-
querida para supervisión, entre otros.

b) Acceso a nuevos proveedores de servicios de 
pago. Con el objetivo de acelerar este proceso, 
el BCRP viene ampliando el acceso de nuevas en-
tidades al Sistema LBTR y a la Cámara de Com-
pensación Electrónica (CCE), como las empresas 
emisoras de dinero electrónico (EEDE) y las coope-
rativas de ahorro y crédito que no reciben depó-
sitos (COOPAC). Asimismo, las normas de intero-
perabilidad de los servicios de pagos continuarán 
ampliándose para abarcar nuevos agentes, niveles 
mínimos de servicios y la implementación de nue-
vos casos de uso. Además, se viene evaluando la 
regulación de iniciación de pagos.

2 En muchos casos, la barrera de acceso está ligada a un limitado o nulo acceso a internet.
3 Auer et al. (2022).

AVANCES EN EL ESTUDIO DE LA CBDC EN EL PERÚ
Adicional a las acciones mencionadas, el Banco Cen-
tral, así como otros bancos centrales en el mundo, ha 
venido investigando la conveniencia de la emisión de 
una CBDC con el objetivo de promover el acceso y uso 
de pagos digitales. En ese sentido, el BIS3 resalta que 
los bancos centrales están evaluando cómo las mone-
das digitales minoristas de los bancos centrales (CBDC) 
pueden ayudar a acelerar el proceso de inclusión finan-
ciera, para ser una herramienta adicional de promoción 
de la inclusión a los pagos digitales y, por esta vía, a la 
bancarización. Los bancos centrales están considerando 
opciones de diseño que aborden las barreras existentes 
a la inclusión, entre las que destaca la promoción de 
la innovación que permita nuevos proveedores de ser-
vicios de pago no bancarios con una base tecnológica 
sólida y de bajo costo para el público, con interfaces 
novedosas y opciones de pagos en zonas con limitado o 
nulo acceso a internet (pagos offline). 

En esa línea, en marzo de 2023, el Banco Central 
publicó el documento CBDC: Promoviendo los pagos 
digitales en el Perú, en el cual se presentan los resul-
tados sobre la situación actual del mercado de pagos 
en el país, los posibles casos de uso de una CBDC 
orientada principalmente a las personas no banca-
rizadas y los aspectos a considerar para el diseño e 
implementación de una CBDC, siendo un aspecto im-
portante proveer un servicio de pago que alcance a la 
población con limitado acceso a internet (pagos offli-
ne). En dicho documento se concluye que una CBDC 
puede complementar el uso de los actuales instru-
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GRÁFICO 2 Bancarización por departamento en 2022
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mentos de pago e inclusive de billetes y monedas, lo 
cual fomentaría un sistema de pagos más eficiente, 
inclusivo y seguro. A diferencia de otras alternativas 
de pagos digitales que utilizan cuentas bancarias o 
cuentas de dinero electrónico, una CBDC, como pa-
sivo directo del banco central, puede generar mayor 
confianza como medio de pago, lo que a su vez fo-
mentaría su mayor adopción4.

El documento propone un modelo en el cual el 
Banco Central emite una CBDC que mejora las ca-
racterísticas del efectivo, la que sería distribuida en-
tre la población a través de las entidades financieras 
y agentes autorizados (fintech, telcos, etc.) (BCRP, 
2023). En ese sentido, la elección de un modelo hí-
brido que permita la participación del sector privado 
resulta conveniente, pues asigna las funciones, res-
ponsabilidades y riesgos de manera eficiente entre el 
banco central y el sector privado. Bajo dicho modelo, 
el BCRP mantendría un registro central de los saldos 
y transacciones y llevaría el control de los servicios de 
pago con CBDC, en línea con su mandato de super-
visión (Gráfico 3).

Por su parte, el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), a través de una Asistencia Técnica publicada 
en noviembre del 2023, propuso un conjunto de 
recomendaciones para implementar un desafío de 
innovación (piloto) que permita evaluar i) la acepta-
bilidad de una CBDC entre la población no banca-
rizada, ii) la sostenibilidad del caso de negocio para 
las empresas distribuidoras de CBDC y iii) la comple-
mentariedad de los casos de uso de la CBDC con los 
instrumentos de pagos digitales actualmente en uso 
(FMI, 2023). 

4 En el caso de la CBDC, los recursos se mantienen en una cuenta en el instituto emisor, lo que garantiza los fondos de los usuarios, a diferencia de lo que ocurre con 
las criptomonedas (Bitcoin) y stablecoins. Dichos activos virtuales son emitidos por el sector privado y su valor es volátil, pues, aunque las segundas mantienen 
garantías para estabilizar su valor, se han registrado casos de fallas que han afectado a sus usuarios.

5 El diseño de un piloto con CBDC depende en gran medida de la regulación y necesidades del mercado de pagos digitales de cada país.

Por tanto, con el objetivo de avanzar en una pro-
puesta de solución al problema de bajo acceso a los 
pagos digitales, el BCRP ha creado un espacio de ex-
perimentación que facilite el desarrollo, junto con el 
sector privado y mediante la emisión de dinero digital 
del BCRP, pilotos de innovación para evaluar con más 
detalle las hipótesis planteadas.

EXPERIENCIA INTERNACIONAL
Al 31 de marzo de 2024, diversos bancos centrales 
han realizado acciones relacionadas con la evaluación 
e implementación de una CBDC5 (Cuadro 1).

A la fecha, tres naciones han lanzado su propia 
CBDC: las Bahamas (Sand Dollar, octubre de 2020), 
Nigeria (eNaira, octubre de 2021) y Jamaica (Jam-
Dex, mayo de 2022). En paralelo, se están llevando 
a cabo 35 pilotos de CBDC, donde el yuan digital de 
China (e-CNY) es el más grande y llega a 260 millo-

GRÁFICO 3 Modelo de arquitectura híbrido en la emisión de una CBDC

FUENTE: BIS (2021).
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nes de billeteras en 25 ciudades. A ello, se añaden 
los pilotos de 11 países del G20, entre estos Brasil, 
Japón, India, Australia, Corea del Sur, Sudáfrica, Ru-
sia y Turquía. Por otro lado, hay 13 proyectos de 
CBDC mayoristas transfronterizos en curso (CBDC 
Tracker, 2024).

De la revisión de la experiencia internacional, se 
observa que las principales motivaciones para la ex-
ploración de las CBDC incluyen mejorar la eficiencia 
de los pagos minoristas a nivel nacional, aumentar la 
inclusión en el sistema de pagos y proporcionar una 
alternativa segura y eficiente al efectivo para realizar 
transacciones digitales. Con excepción del proyecto 
cancelado en Ecuador, en todos los casos se ha op-
tado por un modelo intermediado que involucra la 
participación de entidades financieras y, en algunos 
casos, no financieras para la distribución de la CBDC 
al público en general.

La decisión de utilizar tecnologías de registro dis-
tribuido (DLT) o blockchain en comparación con una 
infraestructura tradicional depende de la evaluación 
de cada país. Algunos aspectos por considerar para 
esta decisión podrían incluir el priorizar una integra-
ción más sencilla con los sistemas actuales, evitar la 
complejidad y los elevados costos de su implementa-
ción, fortalecer la gestión de riesgos, así como la mo-
tivación para experimentar con nuevas tecnologías, 
entre otros factores.

REGLAMENTO DE PILOTOS DE INNOVACIÓN DE 
DINERO DIGITAL
La Circular 0011-2024-BCRP (Reglamento de Pilotos 
de Innovación de Dinero Digital) fue emitida por el 
Banco Central el 16 de abril del 2024, con el objeti-
vo de evaluar en más detalle las hipótesis de trabajo 
planteadas sobre los beneficios de la emisión de una 
CBDC por parte del BCRP, con la participación del 
sector privado.

El reglamento (BCRP, 2024) autoriza a que el par-
ticipante de un piloto de innovación pueda acceder 
temporalmente al Sistema LBTR como otro partici-
pante y a la apertura de cuentas en el Banco Central 
para la implementación de los pilotos que no generen 
intereses. También incluye las siguientes considera-
ciones:

a) El dinero digital del Banco Central es dinero so-
berano (soles) en formato digital, que se consti-
tuye como un pasivo del instituto emisor y que se 
mantiene en cuentas en el Banco Central que no 
generan intereses.

b) Las entidades que deseen participar en un piloto 
de innovación tendrán un plazo para la remisión 
de solicitudes, las cuales serán posteriormente 
evaluadas por el Banco Central en el marco de los 
objetivos del reglamento, los recursos disponibles, 
la eficiencia, la seguridad y el fomento del acceso 
a pagos digitales contenidos en las propuestas de 
los participantes. 

c) Los pilotos tendrán una duración de un año ca-
lendario, plazo que podrá ser extendido hasta por 
un año adicional, a solicitud justificada de los par-
ticipantes. El Banco Central tiene la facultad para 
que, en determinados casos, se lleve a cabo la fi-
nalización anticipada de los pilotos.

d) Durante los pilotos, los participantes deben asu-
mir:

 i. Las medidas de minimización de riesgos que 
establezca el Banco Central, incluyendo la 
posibilidad de requerir una garantía sobre los 
fondos de los usuarios finales.

 ii. El manejo de los casos de fraude, atención de 
reclamos y de resolución de disputas con los 
usuarios finales, así como la aplicación de los 
procedimientos de conocer a tu cliente, contra 
el lavado de activos y financiamiento del terro-
rismo y protección de datos.

 iii. La responsabilidad por los daños sufridos o 
perjuicios hacia los usuarios finales.

 iv. Los costos asociados al desarrollo de sus activi-
dades en el marco de un piloto, incluyendo las 
soluciones tecnológicas que sean necesarias 
para su implementación.

 v. Los actos u omisiones que le sean imputables 
que causen pérdidas o afecten la reputación 
del Banco Central. 

 vi. El diseño, obligaciones y otras disposiciones 
señaladas en el anexo de la circular correspon-
diente.

e) El Banco Central podrá determinar lineamientos re-
lativos a experiencia de usuario, cobro de comisio-
nes, casos de uso, instrumentos y canales de pago, 
comunicaciones offline, certificaciones, modelo 
comercial y de negocio, autenticación y fraudes, 
interoperabilidad y la realización de encuestas a sus 
clientes con temas de interés del Banco Central.

f) El participante deberá suscribir el convenio corres-
pondiente mediante el cual se establecen las con-
diciones operativas específicas y las obligaciones 
adicionales que le corresponden por su participa-
ción en el piloto.

g) Al término de los pilotos, el Banco Central llevará 
a cabo la evaluación de estos, considerando, entre 
otros, los siguientes criterios: 

 i. Cumplimiento de los objetivos del piloto.
 ii. Cumplimiento de los límites de transacción y 

saldos, así como de la provisión de informa-
ción de transacciones en casi tiempo real y di-
ferido de saldos.

 iii. Disponibilidad del servicio y frecuencia de inci-
dentes mayores en su operatividad.

 iv. La implementación de sistemas de comunica-
ciones que no requieran internet y faciliten el 
acceso a los usuarios en zonas sin conectivi-
dad digital.

h) Al término de los pilotos, el Banco Central devol-
verá los fondos, en caso de que el participante no 
asegure la continuidad de sus operaciones.

MONEDA  INCLUSIÓN FINANCIERA
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i) La información requerida que remitan los partici-
pantes en los pilotos de innovación tiene carác-
ter de declaración jurada y su gerente general es 
responsable de la veracidad y exactitud de la in-
formación presentada. La información protegida 
por el secreto comercial será tratada con carácter 
confidencial.

PRIMER PILOTO DE INNOVACIÓN
El Banco Central determinará los objetivos específi-
cos, las características y diseño general de los pilotos 
que se desarrollen en el marco de la presente circu-
lar. Respecto al primer piloto, se establecieron los si-
guientes lineamientos:

Objetivos específicos
a) Promover modelos innovadores que fomenten el 

acceso y uso de pagos digitales en la población 
no bancarizada, utilizando dinero digital del Ban-
co Central, probando la aceptabilidad del dinero 
digital del BCRP.

b) Evaluar soluciones de comunicación telefónica 
donde no hay internet para operar billeteras.

c) Probar lineamientos de autenticación, conciliación 
de saldos y movimientos, de ciberseguridad, con-
tinuidad operativa y seguridad de la información.

d) Evaluar esquemas de experiencia de usuario y de 
enrolamiento.

e) Analizar el efecto sustitución entre efectivo y dine-
ro digital.

f) Evaluar la sostenibilidad de los casos de negocio 
de las empresas distribuidoras de dinero digital.

g) Identificar si las empresas distribuidoras de dinero 
digital puedan ser un canal para bancarizar a los 
usuarios finales.

h) Otros que determine el BCRP.

Plazos y remisión de solicitudes
El Banco Central recibirá solicitudes, conforme 

con el formato publicado en su portal institucional, 
entre el 18 de abril y el 31 de mayo de 2024. Poste-
riormente, expedirá una resolución donde indique la 
entidad solicitante que participará en el primer piloto 
de innovación de dinero digital, entre el 3 de junio y 
el 15 de julio de 2024. Vencido el plazo mencionado 
sin que se haya emitido un pronunciamiento por el 
ente emisor, la solicitud se entenderá como denega-
da. 

Requisitos de acceso
a) Estar registrado como proveedor de una billetera 

digital en el Banco Central.
b) Demostrar que, a partir de una red de telecomuni-

caciones, regulada y supervisada por una entidad 
peruana, puede llegar a clientes en zonas de baja 
bancarización y limitado acceso a internet.

c) Demostrar capacidad para implementar el pro-
tocolo de comunicación USSD-SMS u otro que 
permita el desarrollo de una solución offline 
para los servicios de pago con dinero digital del 
BCRP.

d) Contar con una certificación del ISO 27001 o en-
contrarse en proceso de obtenerla dentro del pla-
zo del piloto.

e) Contar con un sistema de autenticación de dos 
factores de los usuarios finales.

Diseño del Primer Piloto
El detalle del proceso de emisión, distribución, 

registro y ejecución de las transacciones con dinero 
digital emitido por el Banco Central para el primer pi-
loto de innovación de dinero digital se puede resumir 
en el Gráfico 4.

GRÁFICO 4 Funcionamiento general del primer piloto

FUENTE: BCRP.
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1) Para realizar el cash-in, el participante abona fondos 
bancarios en la cuenta agregada de dinero digital 
en el Banco Central. El dinero digital es emitido por 
un valor igual que el de los fondos entregados6.

2) El participante distribuye el dinero digital a los 
agentes manteniendo un registro de sus movi-
mientos e informando en casi tiempo real al BCRP 
de los mismos. Solo se puede distribuir el dinero 
digital previamente emitido. Dicho registro no im-
plica que el Banco Central tiene acceso a la in-
formación privada de los usuarios finales. Las per-
sonas y negocios pueden recargar sus cuentas de 
dinero digital, para lo cual:

3)  Entregan efectivo (agentes) o
4)  Utilizan la billetera digital (directamente al partici-

pante).
5) Las personas y negocios pueden realizar transfe-

rencias (P2P) y pagos (P2B) dentro del ecosistema 
de dinero digital.

6 Por tanto, no constituye emisión primaria y no genera presiones inflacionarias.

6) Las personas pueden realizar pagos a empresas de 
servicios públicos u otras a las que el participante 
les brinde el servicio de recaudación.

7)  El participante retira fondos de la cuenta de di-
nero digital y obtiene dinero bancario, cuando se 
reducen los recursos en el ecosistema.

8)  El participante, con los fondos obtenidos en el nu-
meral 7), paga a las empresas a las que provee el 
servicio de recaudación.

CONCLUSIONES 
Para fomentar el desarrollo de los sistemas de 

pago es necesario ampliar la frontera de los pagos 
digitales, incluyendo a la población no bancarizada, 
que transa en efectivo y cuenta con limitado o nulo 
acceso a internet. En ese sentido, la CBDC se consti-
tuye como una herramienta para fomentar el acceso 
y uso de los pagos digitales, complementando los ins-
trumentos de pago existentes, como se menciona en 
el documento CBDC: Promoviendo los pagos digitales 
en el Perú. Al respecto, la implementación de pilotos 
de innovación permitirá crear las condiciones para 
conocer y evaluar el desempeño de modelos alterna-
tivos de CBDC, y obtener información relevante para 
elaborar investigaciones en el ámbito de los pagos 
digitales.

La participación del sector privado permitirá pro-
poner modelos innovadores para poder alcanzar a la 
población en las zonas de baja bancarización y limi-
tado uso de internet, con la finalidad de aportar al la 
mejora del bienestar de dichas familias.

En este contexto, el 16 de abril de 2024, el Banco 
Central de Reserva del Perú emitió la Circular 0011-
2024-BCRP (Reglamento de Pilotos de Innovación 
de Dinero Digital) para evaluar con más detalle las 
hipótesis de trabajo planteadas sobre los beneficios 
de la emisión de una CBDC por parte del BCRP, con 
la participación del sector privado bajo un esquema 
híbrido. En dicho caso, este último se encarga de la 
distribución del dinero digital y la relación con los 
usuarios finales, mientras que el BCRP obtiene infor-
mación para la correspondiente supervisión.
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